
MUNIC¡PALIDAD DI§TRITAL DE
PACASMAYO

RESOLUC6N DE GERENCIA MUN lcIPAL No 260 -2023.cM-MDP

Pacasmayo, 18 de d¡ciembre de 2023

LA GERENCIA MUN¡CIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO.

El INFORME N"036.2023.A0T,00E/MDP, de fecha 15 de dic¡embre de 2023 emitido por jefe de Área de
Desarrollo Turist¡co, unidad orgánica con competenc¡as en materia turistica de la Municipal¡dad Distrital de
Pacasmayo, por los cuales se solicita la aprobación del PIan de la Feria Nav¡deña 'PACASiTAYO 2023"i y el
INFORME LEGAL N"419.2023.0AJ.M0P, de fecha 18 de diciembre de 2023;

CONSIDERANDO:

El artículo í94 de la Const¡tución Politica del Perú, modificado por las leyes de Reforma
Constituc¡onal N" s 27680,28607 y 30305, establece que las municipal¡dades prov¡nciales y distritales son los

órganos de gobierno local. Tienen autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia,
concordante @n el a(iculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N' 27972, la [4unicipalidad
Distr¡tal de Pacasmayo, como órgano de gobierno local, goza de autonomia politica, económica y adm¡nistrat¡va en

los asuntos de su competencia. Dicha autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y

de admin¡skación, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico.

De conformidad con el artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 "Ley orgán¡ca de
Munic¡palidades", señala que la f¡nal¡dad de los gobiernos locales es representar al vecindario, promover la adecuada
prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción,
por lo tanto, es función de la nrunicipalidad ejecutar direc{amente o prever la eiecución de proyeclos que

apoyen el desarrollo armón¡co de la poblac¡ón Pacasmayina. Asim¡smo el artículo Vl señala que los gobiernos
locales promueven el desarrollo económico local, con incidencia en la micro y pequeña empresa, a través de
planes de desarrollo económico local aprobados en armonia con las políticas y planes nacionales y regionales
de desarrollo; así como el desarrollo social, el desarrollo de capac¡dades y la equidad en sus respeclivas

.\ crrcunscnpcrones.

Acorde con laley Orgánica de Municipalidades en el Artículo Vlll del TÍtulo Preliminar de la Ley N'27972,
referente a la APLICACION 0E LEYES GENERALES Y POLITICAS Y PLANES NACIONALES, se señala que los
gobiernos locales están su¡etos a las leves v disoosiciones 0ue, de manera Eeneral v de conform¡dad con la
Constitución Política del Perú. reoulan las ac,tividades v funcionam¡ento del Sector Público: así como a las
normas técnicas referidas a los servicios v bienes públicos, v a los s¡stemas administrativos del Estado que

oor su naturaleza son de observancia v cumplim¡ento oblioatorio. Las competencias y funciones especificas
municipales se cumplen en armonia con las pol¡trcas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo.

Conlorme a lo señalado en el Artículo X delTítulo Prelim¡nar de la Ley 0rgán¡ca de Municipal¡dades
ey 27972, referente a la PROMOCIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL, se señala que los gob¡ernos locales

ueven el desanollo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la justic¡a social y la sostenibilidad

\

§

§Ñ8¡¡,{

o

0,

5

ambiental. La promoción deldesanollo local es permanente e ¡ntegral. Las municipalidades provinciales y d¡stritales
promueven el desanollo local, en coordinación y asoc¡ación con los n¡veles de gobierno regional y nac¡onal, con el

objeto de facilitar ¡a competitividad local y propic¡ar las mejores condic¡ones de vida de su población.

Acorde con lo señalado en el articulo 86" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, su inc¡so

...:.-.f ) ' ., 3.1 diseñar un plan estratég¡co para el desarrollo económico sostenible del distiito y un plan operativo anual de la

= U munic¡palidad, e implementalos en función de los recursos disponibles y de las neces¡dades de la actividad

!72 empresanal de su jurisd¡cción, a través de un proceso partic¡pat¡vo.
I

/ eljefe de Área de Desarrollo Turistico, mediante INFORME N"036.2023.ADTIDDE/MDP, de fecha 11 de
diciembre del 2023, ¡nforma que en coordinación con el área de Desarollo Empresarial v¡ene promoviendo la feria
comercial que agrupa a diversos expos¡tores locales y otros foráneos que visitan nuestra localidad en esta temporada
festiva. Por lo que, eleva a su superior el Plan de Actividades denominado Feria Navideña Pacasmayo 2023, el cual
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es autofinanciado y tiene por objeto la promoción del comercio y el tur¡smo de manera ordenada en los espacios
públicos de nuestra local¡dad. Actividad que se realizará del22 al 31 e dic¡embre en la Av. 28 de Julio en el

frontis de la ex estac¡ón del Ferrocarr¡|. Por lo que ad¡unta: Plan de Act¡vidades y Cuadro de Proyección

Presupuestal, Plano de ubicación y modelo de ficha de inscr¡pción y declaración jurada del part¡cipante y el

Plan de Emergencias elaborado por la Ofic¡na de Defonsa Civil,

La jefa de la División De Desarrollo Económ¡co eleva a la Subgerente de Desarrollo Económico e Inclusión

Soc¡al med¡ante INFORME No'l09.2023.DDEIMDP de fecha 04 de diciembre del 2023, el Plan de Activ¡dades: Feria

Navideña 'Pacasmayo 2023" el cual es autof¡nanciado, con la finalidad de ¡ncenüvar la economía de nuestro distrito

donde nuestros emprendedores y comerciantes ofrecerán una gran variedad de productos para la poblac¡ón,

[.4ediante INFoRME N0504-2023-MDPTSGDEIS, de fecha 11 de diciembre de|2023, la Subgerente de

Desarrollo Económico e lnclusión Social rem¡te a Gerenc¡a Mun¡c¡pal y solicita su autorización de aprobac¡ón del Plan

de Actividades: Feria Navideña "Pacasmayo 2023".

Mediante INFORME N" 1626.2023-0PPR/MDP, de fecha 15 de diciembre del 2023, la Jefa de la Oficina

Planeam¡ento, Presupuesto y Racionalización, ¡ndica que en el inciso 3, del numeral 50.1 del articulo 50, del

Legislativo N"1440, establece que: "Los saldos de balance, constituidos por recursos f¡nancieros provenientes

de fuente de financiam¡ento d¡stinta a Recurso Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 3'1 de diciembre del año

fiscal. Los saldos de balance son reg¡strados financ¡eramente, cuando se determ¡ne su cuant¡a, y mantienen la

final¡dad para los que fueron asignados en el marco de las disposic¡ones legales vigentes. En caso se haya cumplido

dicha finalidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones de la entidad, siempre y cuando

dichos recursos sean de libre d¡spon¡bilidad de acuerdo con la normatividad v¡gente". Por lo que, habiendo revisado

el marco presupuestal de la entidad mun¡cipal, se verifica que se cuenta con el presupuesto de sr5.000.00

(c¡nco mily 001100 soles), es por ello que se otorga la disponib¡lidad presupuestal para dicho apoyo.

por lo que, la Of¡cina de Asesor¡a Juridica cons¡dera que de la revisión de la documentación que obra en

el expediente y la normativa aplicable, Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Decreto Leg¡slativo N''1440,,

TESUItA PROCEDENTE LA APROBACION DEL PLAN DE ACTIVIDAOES DE LA FERIA NAVIDENA 'PACASMAYO

¿023", el cual cuenta con la dispon¡bil¡dad presupuestal por medio de la Oficina de Presupuesto Planeamiento

) .Racionalización quien otorga la suma de 5/5.000.00 (clnco mil y 001100 soles) para la ejecución delcitado

ilan ante la solic¡tud real¡zada por el Jefe del Área de Desanollo Turístico Por medio del INFORME N0036'

l.¿oz¡.lotlooai,toP.

Teniendo en cuenta que la según lo señalado en el articulo 39" de la Ley orgánica de Municipalidades

icipal.
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IN Estando a las considerac¡ones expuestas y en uso de las facultades delegadas conforme el alículo
39" de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades N' 27972 y las funciones delegadas al Gerente Municipal med¡ante

la RESOLUCIÓN DE ALCALO¡A N'10.2023.M0P, para resolver la§ acciones administrativas y de

admin¡stración de la entidad.

SE RESUELVE:

ART|CULO pRtMERO: ApROBAR EL PLAN DE ACTIVIDADES DE LA FERIA NAVIDEÑA "PACASMAYO 2023",

U. ,.*rO" '. LeV N" Ztg72 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidados, §egÚn lo solicitado por El jefe de Área de

Desarrollo Turístico, mediante INFORME N"036.2023.ADT,DDEIMDP y contando con la disponib¡lidad
presupuestal para el desarrollo del Plan mediante el INFORME N" 1626.2023-OPPRIMDP, de la Jefa de la
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.
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la aprobación de planes, por lo que el plan píopuesto puede ser aprobada mediante resolución de gerencia
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Ger6ncia Munic¡pal, Gerencia de Administrac¡ón , Unidad de Logística
y Control Patrimon¡al, Of¡c¡na de Presupuesto, Subgerenc¡a de Desarrollo Económico e lnclusión Sociai, Área
de Desarrollo Turístico, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Rac¡onalización y las demás unidades
orgán¡cas de Ia entidad el cumplimi6nto del presento plan.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR al Jefe del Área de Desarrollo Turístico, el cumplimiento de to dispuesto
en la presente Resolución, de acuerdo a sus competencias.

ARTiCULO CUARTO: ENCARGAR a la Ofidna de lnformática, Tecnologías de las lnformaciones y Comunicaciones,
su publicac¡ón, en la Página Web de la munic¡palidad.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE, cÚMPLAsE Y ARcHivESE
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